
RV: CONTESTACIÓN - 11001334204620210026700 - WILLIAM CARDENAS FORERO

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 8/02/2022 11:20 AM
Para:  Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 GPT

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Molina Murillo Angela Viviana <t_amolina@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: lunes, 7 de febrero de 2022 1:25 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN - 11001334204620210026700 - WILLIAM CARDENAS FORERO
 
Señores:  
JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
E.S.D. 
  
RADICADO:  11001334204620210026700
DEMANDANTE:  WILLIAM CARDENAS FORERO
DEMANDADO: NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FOMAG. 
 
Me permito radicar de manera digital CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en el asunto de la referencia.  

deseándoles éxitos en sus labores diarias;

ÁNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO 
Profesional IV
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
Cel. 3144568883
Bogotá, Colombia



La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.
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                                                                                                                                   Nº  000604 

 

Señores  

JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO: 11001334204620210026700 
DEMANDANTE: WILLIAM CARDENAS FORERO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 
círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 
pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 
en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a 
través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, 
expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 
489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los(las) abogados(as): 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional 

DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO    1022383288  290488 del C.S de la J. 

ANGELA VIVIANA MOLINA MURILLO    1019103946 295622 del C.S. de la J. 

JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO    1030570557  310344 del C.S. de la J. 

 LINA PAOLA REYES HERNANDEZ    1118528863  278713 del C.S. de la J. 

 KAREN ELIANA RUEDA AGREDO    1018443763  260125 del C.S. de la J. 

JHON FREDY OCAMPO VILLA    1010206329  322164 del C.S. de la J. 

ANA MARIA MANRIQUE PALACIOS    1052401595  293235 del C.S. de la J. 

PAULA ANDREA SILVA PARRA    1015460468  321073 del C.S. de la J. 

 
Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 

https://www.mineducacion.gov.co/p
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co


  

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 

 
Acepto: 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma 

DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO    1022383288 BOGOTA  290488 del C.S de la J. 

 

ANGELA VIVIANA MOLINA MURILLO    1019103946 BOGOTA 295622 del C.S. de la J. 

 

JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO    1030570557 BOGOTA  310344 del C.S. de la J. 
 

LINA PAOLA REYES HERNANDEZ    1118528863 YOPAL  278713 del C.S. de la J. 
 

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO    1018443763 BOGOTA  260125 del C.S. de la J. 
 

JHON FREDY OCAMPO VILLA    1010206329 BOGOTA  322164 del C.S. de la J. 
 

ANA MARIA MANRIQUE PALACIOS    1052401595 DUITAMA  293235 del C.S. de la J. 

 

PAULA ANDREA SILVA PARRA    1015460468 BOGOTA  321073 del C.S. de la J. 
 

 

https://www.mineducacion.gov.co/p
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Señores: 
JUEZ 46 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
E.      S.      D. 
 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
Medio de Control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013342046202100267-00 

  

  Demandante:  WILLIAM CARDENAS FORERO y MARIO FORERO RAMIREZ 
  Demandados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SO-
CIALES DEL MAGISTERIO. 
 

 
ÁNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
firma  actuando calidad de apoderada del Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme al poder a mi sustituido por el Dr. Luis Alfredo Sanabria 
Ríos, apoderado General de las entidades en virtud de las Escrituras Públicas No. 522 de 28 de marzo de 
2019, por medio de la presente me permito presentar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA del proceso 
de la referencia en los siguientes términos:  
 

FRENTE A LOS HECHOS:  
 
Conforme a la enunciación realizada en el libelo de la demanda:  
 
Antecedentes comunes a todas las entidades:  
 

1. Es cierto, conforme con la documental aportada por la parte actora (Cédula de Ciudadanía). 
2. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
3. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
4. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
5. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
6. Parcialmente cierto, en el entendido que la Resolución 521 de 06/05/2021 indicó que de acuerdo 

con los certificados de tiempos de servicios expedidos por la Secretaria de Educación de Cundi-
namarca con consecutivo 2019172024, la docente presto sus servicios por los periodos de (i) 
01/01/2003 hasta 12/01/2006 y (ii) 13/01/2006 hasta 01/07/2019. 

7. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
8. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
9. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
10. Es cierto, conforme con la documental aportada por la parte actora. 
11. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
12. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
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13. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Hechos y omisiones por parte de las entidades gobernación de Cundinamarca, Secretaria de Educación 
de Cundinamarca y Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 

1. Es cierto, conforme se contempla en la Resolución 521 de 06/05/2021, mediante petición 2019-
PENS-818535 de 12/11/2019 el señor William Cárdenas Forero solicito el reconocimiento y pago 
de pensión de sobrevivientes por el fallecimiento de la docente SANDRA ESPERANZA FORERO 
MARTINEZ (QEPD). 

2. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
3. No es cierto, por cuanto conforme se evidencia en el acto administrativo demandado contem-

plo los tiempos de servicio certificados por la Secretaria de Educación.  
4. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
5. No es un hecho, son afirmaciones referentes al objeto del presente litigio. 
6. No es un hecho, son afirmaciones referentes al objeto del presente litigio. 
7. No es un hecho, son afirmaciones referentes al objeto del presente litigio. 
8. No es un hecho, son afirmaciones referentes al objeto del presente litigio. 
9. No es un hecho, son afirmaciones referentes al objeto del presente litigio. 
10. No es un hecho, son afirmaciones referentes al objeto del presente litigio. 
11. No es un hecho, son afirmaciones referentes al objeto del presente litigio. 

 
Hechos y omisiones por parte de la alcaldía de la Calera.  
 
Se estará a lo que se pruebe dentro del proceso, teniendo en cuenta que se hace referencia a hechos 
en los cuales no se encuentra involucrado el FOMAG, por lo cual no es viable pronunciarse sobre la ve-
racidad de estos.  
 
Hechos y omisiones de la entidad Colfondos.  
 
Se estará a lo que se pruebe dentro del proceso, teniendo en cuenta que se hace referencia a hechos 
en los cuales no se encuentra involucrado el FOMAG, por lo cual no es viable pronunciarse sobre la ve-
racidad de estos.  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
Principales: 
 

1. ME OPONGO, por cuanto el acto administrativo fue proferido conforme con el contexto fac-
tico y los presupuestos normativos que aplican al caso.  

2. Me OPONGO, en el entendido que es consecuencial de la pretensión anterior, de igual modo 
se aclara que la pensión fue reconocida atendiendo al régimen correspondiente con la fecha 
de vinculación de la docente.  

3. Me OPONGO, en el entendido que es consecuencial a las anteriores.  
4. Me OPONGO, en el entendido que es consecuencial a las anteriores.  
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5. Me OPONGO, ya que la pensión se realizó conforme a la ley y los pagos se han realizado de 
forma oportuna.  

6. ME OPONGO, por cuanto el hermano de la docente no se encuentra dentro de las condiciones 
establecidas en la norma como beneficiario de la sustitución pensional.  

7. ME OPONGO, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el derecho a la legí-
tima defensa y por ende no se debe condenar en costas si no hay gastos en los que hizo incu-
rrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por el artículo 365 del Código General del 
Proceso. 

 
Subsidiarias: 
 

1. ME OPONGO, por cuanto el acto administrativo fue proferido conforme con el contexto fac-
tico y los presupuestos normativos que aplican al caso.  

2. ME OPONGO, por cuanto atendiendo al régimen de la docente es la pensión de sobrevivientes 
la prestación que aplica conforme con el contexto factico.  

3. Me OPONGO, en el entendido que es consecuencial a las anteriores.  
4. Me OPONGO, en el entendido que es consecuencial a las anteriores.  
5. Me OPONGO, en el entendido que es consecuencial a las anteriores.  
6. ME OPONGO, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el derecho a la legí-

tima defensa y por ende no se debe condenar en costas si no hay gastos en los que hizo incu-
rrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por el artículo 365 del Código General del 
Proceso. 
 

EXCEPCIONES: 
 

 Legalidad del Acto Administrativo:  
 
El Acto Administrativo demandado no se encuentra inmerso en causal alguna de nulidad, toda vez 
que el mismo fue expedido atendiendo el contexto factico del docente, su régimen pensional y las 
previsiones normativas pertinentes, es entonces que se liquido en debida forma y teniendo en 
cuenta los factores contemplados en la norma para el IBL. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
REGIMEN DE PENSION DOCENTE 

Sea lo primero señalar que, LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NA-
CIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO debe sujetarse a lo determinado por 
la Ley para la expedición de actos administrativos que traten temas de reconocimiento pensio-
nal o prestacional, pues los mismos son expedidos bajo los parámetros de la Ley 91 de 1989, 
por la cual se creó el precitado fondo y, señaló que los docentes en materia prestacional se 
regirían por las disposiciones ahí señaladas, las cuales se resumen de la siguiente manera : 
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Los docentes nacionalizados que se vincularon hasta el 31 de diciembre de 1989, mantendrían 
el régimen que han venido gozando en cada entidad territorial, de conformidad con las normas 
vigentes; y los nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, se regularían 
por las disposiciones vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 
3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en dicha ley. 

 

Por su parte, la Ley 812 de 2003, mediante la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 
2003-2006, en su artículo 81 dispuso: 

 

“Artículo 81. Régimen prestacional de los docentes oficiales. El régimen prestacional de los docen-
tes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público edu-
cativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente ley. 

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los dere-
chos pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 
1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión 
de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. (…)”. (Negrilla y Subrayo fuera del 
texto original) 

 

De conformidad con lo anterior, es claro concluir que, el régimen prestacional de los docentes 
que se encontraran vinculados al servicio público educativo oficial, correspondería al estable-
cido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de 
la precitada ley, y que quienes se vincularan a partir de su entrada en vigencia, serian afiliados 
al FOMAG con los derechos pensionales del régimen de prima media señalado en las Leyes 100 
de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en ellas, con excepción de la edad de pensión 
de vejez que sería de 57 años para hombres y mujeres, es decir la incorporación de este sector 
de servidores al sistema general de pensiones, surgió a partir de la expedición de la Ley 812 de 
2003. 

Así las cosas, se reitera que de conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, las personas 
vinculadas al servicio educativo a partir de la entrada en vigor de esta norma se encuentran 
amparadas por el régimen pensional de prima media contemplado en las Leyes 100 de 1993 y 
797 de 2003. 
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DE LA PENSIÓN POST MORTEM: 
 
En primera medida, es menester traer a colación el Decreto 224 de 1972 “por el cual se dictan normas 
relacionadas con el ramo docente”, en donde frente a la pensión post mortem su artículo 7 contempló:  
 

“En caso de muerte de un docente que aún no haya cumplido el requisito de edad exigido para la 
obtención de la pensión, pero que hubiere trabajado como profesor en planteles oficiales por lo 
menos diez y ocho (18) años continuos o discontinuos, el cónyuge y los hijos menores tendrán 
derecho a que por la respectiva entidad de previsión se pague una pensión equivalente al 75% de la 
asignación mensual fijada para el cargo que desempeñaba el docente al tiempo de la muerte 
mientras aquel no contraiga nuevas nupcias o el hijo menor cumpla la mayoría de edad y por un 
tiempo máximo de cinco (5) años” 

 
En ese orden de ideas, se evidencia que la norma contempla un amparo a los beneficiarios de los 
docentes que fallecieran sin cumplir con los requisitos que se tienen previstos para acceder al 
reconocimiento de la pensión de jubilación, sin embargo, ello se encuentra condicionado a que el 
docente hubiere laborado en planteles oficiales durante un periodo mínimo de 18 años, ya sean 
continuos o discontinuos.  
 
DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES (LEY 100 DE 1993):  
 

Por su parte la Ley 100 de 1993, al referirse a la pensión de sobrevivientes, indicó en el artículo 46:  

“Requisitos para obtener la Pensión de Sobrevivientes. Tendrán derecho a la pensión de 
sobrevivientes:  

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez, o invalidez por riesgo común, que 
fallezca, y 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado que fallezca, siempre que éste hubiere cumplido 
alguno de los siguientes requisitos: a) Que el afiliado se encuentre cotizando al sistema y hubiere 
cotizado por lo menos veintiséis (26) semanas al momento de la muerte; b) Que habiendo dejado 
de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes durante por lo menos 26 semanas del año 
inmediatamente anterior al momento en que se produzca la muerte.  

PARAGRAFO. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente artículo se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en los parágrafos del artículo 33 de la presente Ley” 

 

DEL CASO EN CONCRETO: 
 
Dentro del presente caso se busca la declaratoria de nulidad de la Resolución 0521 de 06/05/2021 por 
medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión de sobrevivientes de la docente SANDRA 



 
 

 
                               

*20221180322891* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20221180322891 
Fecha: 07-02-2022 

                        

  

ESPERANZA FORERO RAMIREZ, por falsa motivación según se extrae del texto de la demanda.  
En ese orden de ideas, se debe rememorar que mediante petición de 12/11/2019, el señor William Cárde-
nas Forero solicito el pago de pensión de sobrevivientes por el fallecimiento de la docente SANDRA 
ESPERANZA FORERO MARTINEZ. Así las cosas, la administración realizó un estudio frente al reconoci-
miento de la prestación y conforme con los certificados de tiempo de servicio se tiene que la docente 
se vinculó al FOMAG desde el 2003, de igual modo se estudió la demás documentación y se concluyó 
que se cumplían con los requisitos establecidos por el artículo 48 de la Ley 100 de 1993, por lo que en 
consecuencia se procedió al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes efectiva a partir del 
02/07/2019 al señor William Cárdenas Forero en su calidad de compañero permanente. 
 
Conforme a lo anterior, es claro que el Acto Administrativo se profirió atendiendo a los presupuestos 
normativos que rigen la prestación solicitada, por lo anterior, las pretensiones no encuentran voca-
ción de prosperidad.  
 

PRUEBAS. 
 

De la manera más respetuosa solicito al despacho que se decrete la práctica de las siguientes pruebas: 
 

De oficio: 
 

 Ofíciese a la Secretaría de Educación, a efectos que remita con destino a este expediente el 
trámite interadministrativo adelantado ante el ente pagador para la expedición del acto 
administrativo. 

ANEXOS. 
1. Poder especial conferido a mi favor. 
2. Escritura Pública No.  522 de 28 de marzo de 2019 y sus anexos. 
 

 
NOTIFICACIONES. 

 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 No. 
10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y t_amolina@fiduprevi-
sora.com.co 
  
Del señor(a) Juez, 
  
  
 
 ÀNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO 
C.C. 1.019.103.946 de Bogotá  
T.P 295.622 de C. S. J.  

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co





































